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¿Cuántas solicitudes 
se pueden hacer?
Una vez tramitada la solicitud del bono y emitido 
el mismo no podrá volver a realizarse una nueva; 
independientemente de que el bono no haya sido 
canjeado en ningún establecimiento.

¿DÓnde puedo canjear 
mis bonos? 
Se podrán utilizar y canjear en una compra en 
los comercios y establecimientos adheridos 
que estarán debidamente señalizados con los 
distintivos e imagenes de dicha campaña. 
Los SoriaBonos emitidos no tienen carácter 
personal, pueden ser cedidos a terceros para su 
uso, pero sí será necesario, en el momento de la 
compra, mostrarlo en el establecimiento. Se podrá 
mostrar el SMS recibido o entregar el documento 
impreso. 

¿CÓmo se emplean estos bonos?
El bono deberá entregarse o mostrarse en el
establecimiento en el momento de la compra
que deberá ser de un mínimo de 25€ sin contar el
descuento del bono.

¿Puedo realizar devoluciones?
Sí, dispondrá de 7 días naturales para realizar la
devolución del artículo comprado y de los bonos
asociados, pudiéndolos canjear hasta fin de
campaña.
Para ello deberá presentar el ticket de compra y el
establecimiento comprobará los bonos canjeados
y procederá a la devolución en la proporción
establecida para el canje.
Recibirá un SMS en el número asociado, en el que
se le informará que ha sido devuelto y puede volver
a utilizarlo, y el resto del importe de la devolución
según condiciones del establecimiento.

¿Cuánto tiempo dura la campaÑa
para canjear los bonos?
Del 1 de diciembre de 2025 hasta el 5 de
enero de 2026. Pasado este tiempo no se podrá
canjear ningún bono. La campaña finaliza, en
todo caso, antes de la fecha final marcada si se
canjean todos los bonos disponibles.
Estas fechas son susceptibles de ampliación si
se considera necesario; circunstancia que será
comunicada debidamente en los diferentes
canales de comunicación de esta campaña.
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www.soriabonos.es
Distintivo de los establecimientos 
donde se pueden canjear los SoriaBonos:

www.soriabonos.es

Los SoriaBonos ya están en nuestro comercio local. 
Porque SORIA ES...¡LO QUE COMPRAS!

El Ayuntamiento de Soria te ofrece hasta 2 Bonos por 
importe de 5 euros cada uno para tus compras.



Más información en: www.soriabonos.es

El Ayuntamiento de Soria facilita 50.000 SoriaBonos por 
un valor de 5 € cada uno de ellos. Una iniciativa puesta en 
marcha para activar el comercio local de la ciudad.

Sí, el Ayuntamiento de Soria pone a tu disposición
2 bonos por no empadronado mayor de edad
por importe de 5€ / bono. 

Disponibles hasta un máximo de 10.000 bonos de 
los 50.000 disponibles.
El importe total del bono deberá agotarse en una sola
compra de un importe mínimo de 25€.
Puedes encontrar un listado de los establecimientos 
adheridos en www.soriabonos.es

Cada solicitud irá asociada obligatoriamente a una persona 
mayor de edad, domicilio, número de teléfono móvil y 
dirección de correo electrónico.

SoriaBono individual 
Los bonos se podrán solicitar a través de la web 
www.soriabonos.es
Aquellos ciudadanos que no tengan posibilidad de realizar la 
tramitación electrónica podrán hacerlo de forma excepcional 
a través del servicio de atención municipal 010. 

¿Qué son los soria Bonos? No estoy empadronado 
en soria ¿puedo adquirirlos?

¿DÓnde puedo conseguir 
los bonos?

solicita 
tus SoriaBonos1

Disfruta tu Bono
en uno de ellos4

consulta los 
establecimientos 
adheridos
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recibe tu Bono 
en tu mÓvil 2

NO EMPADRONADOS 


